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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

  ZONA BANANERA-MAGDALENA  
 

Ref.: Prueba Anticipada – INTERROGATORIO DE PARTE, solicitante SOILA PÉREZ CARDOZO a través de apoderado en contra de 
la Cooperativa de Pequeños Productores de Rio Frio ASOBANARCOOP  con NIT 800.025.918-6. 

 
INFORME SECRETARIAL: 24/06/2024. Paso al Despacho el presente proceso declarativo, informando que el solicitante 
presentó escrito mediante el cual pretende subsanar la solicitud. SIRVASE ORDENAR. 

 

 
MARCELA MONTERO M. 

OFICIAL MAYOR  
 

Ref.: Prueba Anticipada – INTERROGATORIO DE PARTE, solicitante SOILA PÉREZ CARDOZO a 
través de apoderado en contra de la Cooperativa de Pequeños Productores de Rio Frio 
ASOBANARCOOP con NIT 800.025.918-6, RAD. 479804089001- 2024-00176-00. 

 
 

Quince (15) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, constata el Despacho 

que no se subsanó en su integridad la solicitud de interrogatorio en debida forma. Se anota que: 

 

1. El inciso tercero del artículo 5° de la ley 2213 de 2022, establece que: “(…) 

los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales”. De lo expuesto, se predica que el 

profesional del derecho si bien aportó Certificado de Cámara de Comercio 

de la señora Zoila Pérez Cardozo, con la que se determina que su 

representada figura como persona jurídica, no obra constancia que al Dr. 

MIGUEL MIRANDA PAZ le haya sido conferido poder remitido desde la 

dirección electrónica carmipeji24@hotmail.com, cuyo correo es el 

consignado en ese certificado para efecto de notificaciones judiciales y 

demás trámites pertinentes.  

 

2. Por otra parte, la dirección de correo electrónico del profesional del derecho 

no aparece inscrita en el Registro Nacional de Abogado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, expedida por el Senado 

de la República.  

 

Así mismo, lo reafirma el artículo 7° del ACUERDO PCSJA24- 12162 del 

2024 Por medio del cual se establecen las normas para la inscripción en el 

Registro Nacional de Abogados, expedición de la tarjeta profesional de 

abogado y se dictan otras disposiciones”, que reza: “Deber de actualización 

de la información del Registro Nacional de Abogados (…) todos los 

abogados inscritos en el Registro Nacional de Abogados, deberán actualizar 

su cuenta de correo electrónico en la Plataforma del Sistema de Información 

del Registro Nacional de Abogados (SIRNA), directamente a través del 
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trámite en línea sin que medie solicitud alguna ni sea necesario imprimir o 

radicar el formulario.”  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de prueba anticipada instaurada por SOILA PÉREZ 

CARDOZO a través de apoderado. 

SEGUNDO: Una vez en firme la siguiente providencia, ARCHÍVESE el expediente dejando todas las 

anotaciones pertinentes en el libro radicador.  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
                                                                           Auto Rad.  2024-00176 / 15-JUL-24 

 SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR 
JUEZ 



Firmado Por:

Sofia     Ines Daza     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Zona Bananera - Magdalena
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